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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 

EJECUTIVA DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017  
 
 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICAS  
 

2º.- Expte.: 252/2017 L.U. (Asto. 346=2017) Conceder licencia de obras de Demolición 
total del edificio existente, desarrollado en una planta y destinado al uso de 
vivienda unifamiliar, según proyecto visado por C.O.A.S. con nº 16/004093-T001, 
para la finca sita en  CALLE TORREGROSA Num. 1 A. (Distrito: Este - Alcosa – 
Torreblanca). 

 *APROBADO. 
 
3º.- Expte.: 590/2017 L.U. (Asto. 800=2017) Conceder licencia de obras de Demolición 

total de una edificación de dos plantas destinada a tres viviendas y cerramiento de 
solar posterior, ajustado a proyecto visado por el COAATS con el número 
379515/VE/44423 y 49554 para la finca sita en CALLE DIAMANTINO GARCÍA 
ACOSTA Num. 34 (Distrito: Cerro – Amate). 

 *APROBADO. 
 
4º.- Expte.: 1103/2017 L.U. (Asto. 1516=2017) Conceder licencia de obras de 

Demolición total del edificio existente, desarrollado en 3 plantas y destinado al uso 
de vivienda unifamiliar, según proyecto visado por C.O.A.S. con nº 17/001895-T001 
para la finca sita en CALLE JOSÉ MARÍA IZQUIERDO Num. 38 (Distrito: 
Macarena). 

 *APROBADO. 
 
 
5º.- Expte. 1233/2016 L.U. (Asto. 1655=2016) Conceder licencia de obras de Nueva 

Planta de un edificio desarrollado en dos plantas y ático, para cinco (5) viviendas, 
según Proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 16/002431-T001, Reformado 
de Proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 16/002431-T003 y 
Documentación Complementaria con entrada en el Registro Auxiliar de la Gerencia 
de Urbanismo con fecha 19 de mayo de 2017 para la finca sita en CALLE 
PACHECO Y NÚÑEZ DEL PRADO Num. 17 (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
 
6º.- Expte.:  467/2016 L.U. (Asto. 1689=2017) Conceder licencia de obras de Reforma 

del proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de las obras, según 
proyecto visado por C.O.A.S.  con nº 16/001019 T005 para la finca sita en CALLE 
FRANCISCO CARRIÓN MEJÍAS Num. 13, LOCAL 6 (Distrito: Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
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7º.- Expte.: 2020/2015 L.U. (Asto. 1636=2017) Conceder licencia de legalización de 
obras ejecutadas con anterioridad al año 2003, de demolición de un cobertizo 
preexistente y nueva edificación mediante la ejecución  de un cuerpo construido 
realizado mediante cerramiento de fábrica de ladrillo conformando tres arcadas 
rebajadas y destinado a garaje, según Expediente de Legalización visado por el 
C.O.A.S. con el número 17/002015-T001, para la fina sita en CTRA SEVILLA-
CORDOBA (LA ALGABA)  KM 1 (Distrito: Macarena Norte). 

 *APROBADO. 
 
8º.- Expte.: 2379/2015 L.U. (Asto. 2997=2015) Conceder licencia de legalización de 

obras de aparcamiento en superficie y  de cerramiento perimetral de parcela con 
tres cancelas para accesos interiores y disposición de una capa de fresado 
compactado como pavimento de acabado,  según  Expediente de Legalización con 
visado del C.O.A.S. nº  15/003445 –T001 y fecha de 29 de Octubre de 2015 y 
Documentación Complementaria visada por el C.O.A.S. nº  15/003445 –T003 y 
fecha de 25 de febrero de 2016, para la finca sita en AVDA BELLAVISTA, S/N - 
HOSPITAL DE VALME. (Distrito: Palmera  Bellavista) 

 *APROBADO. 
 
9º.- Expte.: 1747/2016 L.U. (Asto. 2311=2016) Conceder licencia de obras para la 

legalización y reforma de la instalación radioeléctrica según Proyecto Técnico 
visado por el C.O.P.I.T.I. de Córdoba con el número E- 01238-16 y fecha 9 de 
mayo de 2016 para la finca sita en  CALLE NAVARRA Num. 21 (Distrito: Norte) 

 *APROBADO. 
 
10º.- Expte.: 1413/2016 L.U. (Asto. 1873=2016) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento de un edificio desarrollado en pb+2 para adecuarlo a comercio y 
oficina vinculada al mismo, incluso instalación de dos rótulos iluminados a nivel de 
planta baja, según proyecto visado por el C.O.A.A.T.S. con el nº 375710/VE/35364 
y documentaciones complementarias visadas por el C.O.A.A.T.S. con nº 
375710/VE/46085 y 375710/VE/50175 para la finca sita en CALLE CERRAJERÍA 
Num. 27 (Distrito: Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
11º.- Expte.: 1070/2017 L.U. (Asto. 1469=2017) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de 
carácter residencial, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº-17/001876 
T01 para la finca sita en PLAZA ORIENTE Num. 13 (Distrito: Este - Alcosa – 
Torreblanca) 

 *APROBADO. 
 
12º.- Expte.: 1167/2017 L.U. (Asto. 1600=2017) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente de 
carácter residencial, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº-10/004797-
T001 para la finca sita en CALLE FANCELLI Num. 1 (Distrito: Macarena) 

 *APROBADO. 
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13º.- Expte.: 718/2017 L.U. (Asto. 970=2017) Conceder licencia de obras de 
Acondicionamiento y Reforma menor de todas las viviendas del edificio existente, 
consistente en la redistribución y sustitución de instalaciones de las mismas, así 
como modificación de la fachada del edificio, según proyecto visado por el C.O.A.S. 
con el nº 17/000859 – T001, para la finca sita en CALLE REAL DE LA 
CARRETERÍA Num. 34 (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
14º.- Expte.: 1750/2016 L.U. (Asto. 2315=2016) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial de edificio, redistribuyendo y aumentando el número de viviendas existentes 
y reubicando algunos volúmenes edificados, según proyecto básico visado por 
C.O.A.S., con el nº 16 / 003121 T001 de fecha 29 de septiembre de 2016, 
Documentación Complementaria  al proyecto básico sin visar con fecha de entrada 
en registro de 15 de marzo de 2017 y 2ª Documentación Complementaria  al 
proyecto básico sin visar con fecha de entrada en registro de 18 de mayo de 2017 
para la finca sita en CALLE RECAREDO Num. 6 (Distrito: Nervión). 

 *APROBADO. 
 
15º.- Expte.: 584/2017 L.U. (Asto. 794=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial y ampliación de edificio existente, para vivienda unifamiliar y garaje según 
proyecto básico sin visar  con fecha de entrada en registro 23 de marzo de 2007 y 
modificado de proyecto básico  sin visar  con fecha de entrada en registro 31 de 
mayo de 2007, para la finca sita en CALLE RUÍZ DE ALARCÓN Num. 29 (Distrito: 
San Pablo – Santa Justa). 

 *APROBADO. 
 
16º.- Expte.: 1549/2017 L.U. (Asto. 2116=2017) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial del edificio existente, para la ejecución de un cerramiento de parcela, según 
proyecto Básico  presentado en el Registro de esta Gerencia con fecha 17 de 
Agosto de 2017, para la finca sita en CALLE JUAN DE CASTELLANOS Y JUAN 
ANTONIO DE VIZARRON (Distrito: Triana). 

 *APROBADO. 
 
17º.- Expte.: 88/2017 L.U. (Asto. 135=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial de local en planta baja del edificio existente adecuando su uso a vivienda, 
según proyecto visado por C.O.A.A.T. con nº 378108 VE/41086 y documentación 
complementaria sin visar presentada en el registro auxiliar de este Servicio el 17 de 
julio de 2017, para la finca sita en C/ CASTILLA Num. 61, BAJO A (Distrito: Triana) 

 *APROBADO. 
 
18º.- Expte. 1489/2016 L.U. (Asto.. 1971=2016) Conceder legalización de obras de  

Reforma Parcial de locales situados en la planta baja de edificio existente, uniendo 
funcionalmente ambos, adecuando el uso pormenorizado del local resultante a 
comercio y colocación en fachada de 6 toldos, incluso instalación de publicidad 
consistente en rótulos en toldos y dos rótulos luminosos perpendiculares a fachada, 
según proyecto con fecha de entrada en registro general 16 de agosto de 2016 
para la finca sita en CALLE ARJONA Num. 6 (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
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19º.- Expte.: 491/2017 L.U. (Asto. 671=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

menor de local en planta baja de edificio existente, adecuando su uso a vivienda, 
según proyecto visado por C.O.A.A.T. con nº 379305 VE/43721 para la finca sita en 
CALLE JESÚS DEL GRAN PODER Num. 108 (Distrito: Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
20º.- Expte.: 654/2017 L.U. (Asto. 883=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

menor en edificio existente, proponiéndose la sustitución de una enfriadora exterior 
de climatización situada en la azotea del edificio por otras dos nuevas para dar 
servicio a la zona de quirófanos del hospital, todo ello mediante actuación sobre el 
edificio no protegido ubicado en la parcela junto al original con Protección Parcial 
de Grado 1, según proyecto de ejecución visado por C.O.P.I.T.I. con el nº 1542/67 
de fecha 23 de marzo de 2017 para la finca sita AVDA LA PALMERA Num. 53 
(Distrito: Sur) 

 *APROBADO. 
 
21º.- Expte.: 1474/2017 L.U. (Asto. 2000=2017)  Conceder licencia de obras de 

Consolidación y Reforma menor de la vivienda existente en planta ático según 
proyecto sin visar presentado en el Registro con fecha 25/7/2017, para la finca sita 
en CALLE PEÑUELAS Num. 8 - PTA 3.  (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
22º.- Expte.: 1432/2017 L.U. (Asto. 1945=2017) Conceder licencia de obras de 

consolidación estructural consistente en sustitución de forjado sobre cúpula en 
nave lateral de la iglesia, según proyecto sin visar  presentado en el Registro con 
fecha 19/7/2017 para la finca sita en CALLE DOÑA MARÍA CORONEL Num. 1 
(Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
23º.- Expte.: 1382/2017 L.U. (Asto. 1877=2017) Conceder licencia provisional de obras 

de adecuación del solar para su adaptación, provisional y transitoria, al uso 
deportivo y complementario del educativo, según proyecto visado por el C.O.A.S. 
con el número 17/002552-T001 para la finca sita en PLAZA ENCARNACIÓN Num. 
8 (Distrito: Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
24º.- Expte.: 1301/2014 L.U. (Asto. 1820=2014) Conceder  licencia para el ejercicio de la 

actividad de CENTRO DE EDUCACION INFANTIL 1º CICLO, para la finca sita en   
CALLE IRLANDA 4, ACC E. LOCAL 7-B (Distrito: Bellavista – La Palmera). 

 *APROBADO. 
 
25º.- Expte.   1274/2015 L.U. (Asto. 1525=2015) Conceder  licencia para el ejercicio de 

la actividad HOTEL CONJUNTO DE 24 APARTAMENTOS TURISTICOS para la 
finca sita  CALLE AMOR DE DIOS Num. 31 (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
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26º.- Expte.: 660/2016 L.U. (Asto. 889=2016) Expedir, a instancia de los interesados y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 43.4 de la entonces vigente Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, certificación administrativa acreditativa de silencio administrativo para 
obras de Rehabilitación, mediante Reforma Parcial, y Ampliación del actual inmueble 
desarrollado en tres plantas para destinarlo al uso hotelero (seis apartamentos 
turísticos) según Proyecto y Documentación Complementaria, con entrada en el 
Registro Auxiliar de la Gerencia de Urbanismo con fecha 22 de abril y 20 de diciembre 
de 2016, para la finca sita en CALLE TEMPRADO Nº 12 (Distrito: Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
27º.- Expte.: 940/2016 L.U. (Asto. 1270=2016) Expedir, a instancia de los interesados y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 43.4 de la entonces vigente Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, certificación administrativa acreditativa de silencio administrativo para 
obras de reforma de edificio existente desarrollado en 3 plantas y destinado a Pensión, 
adecuando su uso a terciario hotelero (Hostal de 1*), según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el nº 16/001807 – T001 y Documentación Complementaria con fecha de 
registro 14 de marzo de 2017, para la finca sita en CALLE GRAVINA Nº 21 (Distrito: 
Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
28º.- Expte.: 2005/2016 L.U. (Asto. 2654=2016) Expedir, a instancia de los interesados y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, certificación 
administrativa acreditativa de silencio administrativo para obras de ampliación por 
colmatación del edificio existente, así como legalización de cobertizo, manteniendo su 
uso de almacén en la zona AP_12 del Plan Especial del Puerto de Sevilla, según 
proyecto visado por C.O.A.S., con nº 16/003398-T001, T002, T005 y T006, para la 
finca sita en CTRA DE LA EXCLUSA S/N POLÍGONO IND. ASTILLEROS, PLAN 
ESPECIAL PUERTO DE SEVILLA, AP-12 (Distrito: Los Remedios). 

 *APROBADO. 
 
29º.- Expte.: 1708/2016 L.U. (Asto. 2258=2016) Expedir, a instancia de los interesados y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, certificación 
administrativa acreditativa de silencio administrativo para obras de Reforma Parcial de 
local existente, consistente en obras de redistribución interior y modificación de 
fachada, según proyectos visados por el C.O.A.S. con nº 16/003099 – T001 y T003 
para la finca sita en CALLE PUERTA DE CORDOBA, ESQUINA CALLE MORERA 
(Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
30º.- Expte.: 1288/2016 L.U. (Asto. 1734=2016) Expedir a instancia de los interesados y 

conforme a lo dispuesto en el artículo 43.4 de la entonces vigente Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, certificación administrativa acreditativa de silencio administrativo para 
obras de reforma menor de edificio existente desarrollado en 3 plantas más ático, 
adecuando su uso a residencial, para dos viviendas, así como terciario hotelero para 
tres apartamentos en planta baja, según proyecto presentado y  visado por el C.O.A.S. 
con el nº 17/000159- T002, para la finca sita en CALLE MORATÍN Nº 7 (Distrito: Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
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31º.- Expte.: 867/2017 L.U. (1180=2017) Conceder licencia de Publicidad consistente en 

instalación de rótulo adosado a fachada de local de planta baja, según 
documentación aportada con fecha 5 de julio de 2017 para la finca sita en PLAZA 
SAN LORENZO Num. 12, LOCAL (Distrito: Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
32º.- Expte.: 1071/2017 L.U. (1471=2017) Conceder licencia de Publicidad consistente 

en la instalación de un rótulo retroiluminado, en fachada de local situado en planta 
baja de edificio, según documentación aportada con fecha 3 de julio de 2017 para 
la finca sita en PLAZA DUQUE DE LA VICTORIA Num. 6, BAJO (Distrito: Casco 
Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
33º.- Expte.: 1173/2002 L.U. (Asto. 4817=2006) Tomar conocimiento de la Subrogación 

en la titularidad de la licencia concedida para la finca sita en CALLE MESÓN DEL 
MORO Num. 10 (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
   
34º.- EXPTE.: 38/2017 O.P. Ordenar la inmediata paralización del uso del local que 

viene realizándose en la finca sita en PLAZA JESÚS DE LA PASIÓN Num. 16 
acc.A, LOCAL 14 Y 15 (Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
35º.- EXPTE.: 120/2017 O.P. Ordenar la inmediata paralización de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en CALLE GALERA Num. 38 (Distrito Casco Antiguo), 
dado que las mismas carecen de licencia municipal (Expte. Lic.: nº. 1126/2017, en 
trámite). 

 *APROBADO. 
 
36º.- Expte.:  124/2014 – O.P.  Ordenar la retirada de la instalación publicitaria instalada 

sin licencia en la finca sita en  CALLE FERIA Num. 81, LOCAL (Distrito: Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
37º.- EXPTE.: 254/2004 O.P. Imponer tercera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

de la Comisión Ejecutiva de esta Gerencia de Urbanismo adoptado en sesión 
celebrada el día 23 de septiembre de 2009, por el que se le ordenaron las medidas 
necesarias para la reposición de la realidad física alterada, en la finca sita en 
AVENIDA KANSAS CITY Num. 52 – ATICO. (Distrito San Pablo Santa Justa) 

 *APROBADO. 
 
38º.- EXPTE.: 168/2013 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE RECAREDO Num. 28, LOCAL 2. 
(Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
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39º.- EXPTE.: 391/2012 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE PASCUAL DE GAYANGOS Num. 
21  PISO 1º-B. (Distrito: Casco Antiguo) 

 *APROBADO. 
 
40º.- EXPTE.: 87/2013 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE FLORENCIA Num. 2 (Distrito: San 
Pablo – Santa Justa) 

 *APROBADO. 
 
41º.- EXPTE.: 275/2014 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE ALONSO CANO Num. 18 
(Distrito: Nervión) 

 *APROBADO. 
 
42º.- EXPTE.: 30/2017 O.P. Imponer primera multa coercitiva, por incumplimiento del 

Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de esta Gerencia de Urbanismo adoptado el día 
5.04.17, por el que se le ordenó la inmediata suspensión del uso de las obras e 
instalaciones descritas dado que las mismas carecen de licencia, en la finca sita en 
CALLE ADMINISTRADOR GUTIERREZ ANAYA Num. 5 (Distrito Este)  

 *APROBADO. 
 
44º.- Expte.: 34/2016 PUB Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo de 

2/11/2016, por el que se ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación 
publicitaria existente en la finca sita en CALLE LARAÑA Num. 2, ESQUINA A 
PLAZA DE LA ENCARNACION (Distrito Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
45º.- Expte.:  29/2015  PUB  Imponer segunda  multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la retirada de la instalación publicitaria existente sin licencia, y no 
legalizable, en la finca sita en la CALLE POTRO Num. 8 (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
46º.- Expte.: 193/2000 PUB Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

de Comisión Ejecutiva de fecha 27/06/2012 por el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación publicitaria existente sin licencia en la finca sita 
en AUTOVIA A-49 ACC. HUELVA KM. 551, VEGA DE TRIANA. (Distrito: Triana) 

 *APROBADO. 
 
47º.- Expte.: 27/15 -  PUB  Imponer segunda multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

de Comisión Ejecutiva de fecha 15/04/2015 por el que se le ordena la inmediata 
suspensión del uso  de la instalación publicitaria existente sin licencia en la finca 
sita en CALLE ÁLVAREZ QUINTERO Num. 4, acc.A - LOCAL. (Distrito: Casco 
Antiguo) 

 *APROBADO. 
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48º.- Expte.: 19/15 – PUB Imponer segunda  multa coercitiva, por incumplir el acuerdo 
de la Comisión Ejecutiva de fecha 13 de mayo de 2015,  por el que se le ordena a 
la citada entidad la inmediata retirada de la instalación publicitaria existente sin 
licencia en la finca sita en CTRA SU EMINENCIA,  FRENTE CALLE LUIS ORTIZ 
MUÑOZ (Distrito: Sur) 

 *APROBADO. 
 

RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
49º.- Denegar la ampliación del plazo de inicio de las obras solicitadas y ordenar a la 

propiedad de la finca sita en C/ SAN VICENTE DE PAÚL Nº 32 la ejecución de las 
medidas necesarias para mantener las debidas condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato pública. Finca exenta de protección. (Expte.: 142/2017 Cons. 
Distrito Triana). 

 *APROBADO. 
 
50º.- Ordenar a la propiedad de la finca solar desocupado, sita en C/ AZORÍN Nº 26, la 

ejecución de medidas de seguridad, salubridad y ornato público propuestas en 
informe emitido por la Sección Técnica con fecha 3 de abril de 2017. (Expte.: 
91/2017 Cons. Distrito Cerro-Amate). 

 *APROBADO. 
 
51º.- Dejar sin efecto el Acuerdo de la Comisión Ejecutiva celebrada el 8 de junio de 

2016, por el que se ordenaba a la propiedad de la finca sita en la C/ IRLANDA, S/N, 
la ejecución de una serie de medidas de conservación, dando traslado de las 
actuaciones practicadas al Servicio de Patrimonio del Ayuntamiento de Sevilla, 
para su conocimiento y efectos oportunos (Expte.: 58/2016  Cons. Distrito 
Bellavista –La Palmera). 

 *APROBADO. 
 
52º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: 
 

C/ NICASIO GALLEGO Nº 7 (Expte.: 188/17 Cons. Distrito San Pablo-Santa Justa) 
C/ CARRION DE LOS CÉSPEDES Nº 21, 23 Y 25 (Expte.: 193/2017 Cons. Distrito Cerro-Amate) 
C/ CANDELERÍA Nº 42 (Expte.: 217/16 Cons. Distrito Cerro-Amate.) 

 *APROBADO. 
 

PROYECTOS Y OBRAS 
 
53º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Balompié nº 21 -Distrito: 
Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 1054/2017). 

 *APROBADO. 
 
54º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la licencia otorgada en su día para 
la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ General Castaños nº 24 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 736/2017) y C/ Real 
de la Carretería nº 26 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 737/2017). 

 *APROBADO. 
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55º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Yuste nº 3 -Distrito: Casco Antiguo- 
(Expte.: 1366/2017), C/ José Arpa nº 31-B -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
1367/2017) y C/ Harinas nº 8 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1368/2017). 

 *APROBADO. 
 
56º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Antonio de la Peña y López y Avda. 
de la Industria -Distrito: San Pablo/Santa Justa- (Expte.: 1190/2017). 

 *APROBADO. 
 
57º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Avda. 
Menéndez Pelayo nº 28 Accª A -Distrito: Nervión- (Expte.: 1373/2017) y C/ 
Almuñécar nº 5 Accª A -Distrito: Este- (Expte.: 1374/2017). 

 *APROBADO. 
 
58º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la licencia otorgada en su día para 
la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
Barreduela San Quintín esquina C/ Doña María Coronel -Distrito: Casco Antiguo- 
(Expte.: 709/2017) y C/ Gerona nº 11 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 710/2017). 

 *APROBADO. 
 
59º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Alejandro Collantes nº 35 -Distrito: 
Nervión- (Expte.: 1122/2017). 

 *APROBADO. 
 
60º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Doctor Jaime Marcos nº 3 -Distrito: Macarena- (Expte.: 1353/2017), 
C/ Seul nº 4 -Distrito: Este- (Expte.: 1378/2017) y C/ Vírgen de la Victoria nº 44 -
Distrito: Los Remedios- (Expte.: 1379/2017). 

 *APROBADO. 
 
61º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Fernando de Rojas s/nº -Distrito: 
Cerro/Amate- (Expte.: 1365/2017). 

 *APROBADO. 
 
62º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Exposición nº 2 -Distrito: Sur- (Expte.: 
1264/2017). 

 *APROBADO. 
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63º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 
licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Carretera Sevilla-Brenes P. K. 4 -Distrito: Norte- (Expte.: 89/2017) y C/ 
Atienza nºs 4-6 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1362/2017). 

 *APROBADO. 
 
64º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Torre Cuadrada nº 26 -Distrito: 
Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 1759/2016). 

 *APROBADO. 
 
65º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para el cierre de 

CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Marte nº 7 -Distrito: 
Bellavista/La Palmera- (Expte.: 1369/2017). 

 *APROBADO. 
 
66º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la licencia otorgada en su día para 
la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
Plaza San Marcos nº 9 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 718/2017). 

 *APROBADO. 
 
67º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Santa María La Blanca nº 12 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
585/2017) y C/ Rico Cejudo esquina C/ José Luis de Casso -Distrito: Nervión- 
(Expte.: 986/2017). 

 *APROBADO. 
 
68º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Laminadora y C/ Imprenta -Distrito: Cerro/Amate- 
(Expte.: 1383/2017), C/ San Benito s/nº -Distrito: Nervión- (Expte.: 1384/2017) y C/ 
Evangelista nº 1 -Distrito: Triana- (Expte.: 1385/2017). 

 *APROBADO. 
 
69º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Alboreá, C/ 
Solearilla, C/ Serrana, C/ Tarso y Plaza La Caña -Distrito: San Pablo/Santa Justa- 
(Expte.: 1256/2017). 

 *APROBADO. 
 
70º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Roelas nº 3 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1394/2017), C/ Castilla, 
nº 112 -Distrito: Triana- (Expte.: 1395/2017) y C/ Gamazo nº 3 -Distrito: Casco 
Antiguo- (Expte.: 1396/2017). 

 *APROBADO. 
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71º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Vía 
Augusta nº 24 -Distrito: Este/Alcosa/Torreblanca- (Expte.: 1382/2017) y Avda. 
Ramón y Cajal nº 92 -Distrito: Sur- (Expte.: 1402/2017). 

 *APROBADO. 
 
72º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: Avda. Montes Sierra nº 34 -Distrito: San 
Pablo/Santa Justa- (Expte.: 1159/2017). 

 *APROBADO. 
 
73º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Santa Clara nº 92 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1397/2017) y C/ 
San Benito nº 10 -Distrito: Nervión- (Expte.: 1401/2017). 

 *APROBADO. 
 
74º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Metalurgia (conexión para MC PUAR, S.A.) -Distrito: Norte- (Expte.: 
1398/2017). 

 *APROBADO. 
 
75º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Alfonso XI nº 9 -Distrito: Nervión- (Expte.: 1380/2017), C/ Don Juan nº 
96 -Distrito: San Pablo/ Santa Justa- (Expte.: 1381/2017) y C/ Arfe nº 11 -Distrito: 
Casco Antiguo- (Expte.: 1386/2017). 

 *APROBADO. 
 
76º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Avda. Torneo nº 63 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1376/2017). 

 *APROBADO. 
 
77º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ San Juan de Dios nº 32 -Distrito: Nervión- (Expte.: 439/2017). 

 *APROBADO. 
 
78º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Vírgen del Valle nº 73 -Distrito: Los Remedios- (Expte.: 604/2017) y 
C/ San Esteban nº 33 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 804/2017). 

 *APROBADO. 
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ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  
 
79º.- Expte. 4865/1983 -6 0.V.P.: Autorizar la transferencia de la concesión 

administrativa del quiosco de prensa instalado en la calle Cazalla de la Sierra (La 
Barzola). 

 *APROBADO. 
 
80º.- Expte. 147/1991 O.V.P.: Autorizar la transferencia de la concesión administrativa 

del quiosco de flores instalado en la Rotonda del Cementerio. 
 *APROBADO. 
 
81º.- Expte. 4119/1984 -1 O.V.P.: Autorizar la transferencia de la concesión 

administrativa del quiosco de chucherías instalado en Avenida San Juan de la 
Cruz, esq. Federico Mayo Gayarre. 

 *APROBADO. 
 
82º.- Expte. 7/1999 -3 O.V.P.: Autorizar la transferencia de la concesión administrativa 

del quiosco de prensa instalado en Plaza Padre Jerónimo de Córdoba. 
 *APROBADO. 

 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 

83º.- Tomar conocimiento de la Resolución del Sr. Gerente P.A. el Sr. Director de 
Administración y Economía de adjudicación del contrato de obras del Proyecto de 
reurbanización de acerados en calle Éfeso desde calle Tarso hasta Avda. Kansas 
City. (Expte.: 106/16 Contr.). 

 *APROBADO. 
 
84º.- Adjudicar el contratode obras de mejoras de accesibilidad en la Avda. Padre García 

Tejero y en las calles Paraguay y Honduras.(Expte 57/17 Contr). 
 *APROBADO. 
 
85º.- Liberar del pago de la tasa urbanística a TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U. por la 

licencia concedida para ejecutar obras de reforma de zona de planta 1ª. en Calle 
Americo Vespucio, núm. 11. (Expte. 1.733/13 Gest. Trib.) 

 *APROBADO. 
 
 
Urgente 1.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de 

CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Avda. Coria nº 41 
–Distrito Triana- (Expte.: 1399/17) y Plaza Alameda de Hércules nº 14 –
Distrito Casco Antiguo- (Expte.: 1400/2017). 

  *APROBADO. 
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Urgente 2.- Expte.: 1246/2014 L.U. (Asto. 1752=2014) Aprobar el proyecto 
complementario a las obras de adecuación de parte del edificio de la Torre 
Sevilla, para su uso como hotel, consistente en la reordenación peatonal y 
de transporte público en el entorno del acceso Sur, concretamente en 
CALLE INCA GARCILASO PARCELA CT1 PERI-ARI-DT-10 (Distrito: 
Triana).    

  *APROBADO. 
 
Urgente 3.- Adjudicar el contrato de servicio de instalación de iluminaciones navideñas 

en calles y plazas de la ciudad para las celebraciones de diciembre a enero 
en el periodo 2017-2018.   

  *APROBADO. 
 
 
                                                             
                               
 
 


